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32.1. 

Fusagasugá, 2025-11-20. 

Señores  
CONINCAG SAS 

Asunto: RESPUESTA A OBSERVACIONES INVITACION 066. 

Respetuosamente, me permito emitir respuesta a sus observaciones presentadas dentro de 
la invitación 066 de 2025 que tiene por objeto PRESTAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS ZONAS DE ESTACIONAMIENTOS Y DE 
LAS ÁREAS DE ACCESIBILIDAD UBICADAS EN EL COSTADO ORIENTAL DE LA 
PLANTA FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA – SEDE FUSAGASUGÁ, lo 
anterior de la siguiente manera:    

1. Observación 1.

-Solicitamos amablemente aclarar los objetos permitidos para acreditación de la
experiencia habilitante y adicionalmente solicitamos se aclare si para la experiencia
adicional se pueden permitir objetos cuyo alcance sea "MANTENIMIENTO"

RTA: Se indica a los oferentes que, los objetos que se tendrán en cuenta son los que 
guarden congruencia con los requisitos exigidos en los términos de referencia en el 
numeral 3.1. documentación requerida, subítem 2, experiencia habilitante.  

Por otro lado, se precisa que la universidad de Cundinamarca realiza selección de oferentes 
bajo los principios de objetividad e imparcialidad por tal motivo se indica que las 
observaciones relacionadas con afirmaciones que pueden causar desequilibrio en la balanza 
no pueden ser resueltas por este mecanismo diseñado para pronunciamientos diferentes a 
los propuestos.  

2. PUBLICACION DE PLANOS REQUERIDOS: La Universidad de Cundinamarca
comunica a los oferentes que se encuentren interesados en la presente invitación
que, se realizara publicación de planos faltantes en la publicación inicial, estos se
deben tener en cuenta ya que son parte integra del proceso y su ejecución.

ING. RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO 

Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 

Proyectó: Ángel Contreras 
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